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I tí í 3 8 ' 3 

M u y Illuftrcs Señores. 
• f1 

L infeliz e í b d o , que oy padeze h 
hazienda de la Illuftre Ciudad de 
Valencia , hallandofc con mas de 
vn Millón , y medio de deuda , poc 
los Atrafos de las Penfioncs, que 
ha dexado de pagar , defpucs que 

e m p e z ó á vfar del Medio de los Qui tamientos , que 
fue el ano j 6 6 o . los clamores de tantos Conventos 
de Religiofas# queeftan pcrcciendojpor tener la ma
yor parte de fus alimentos, en los Ceñ ios de la C i u 
dad : El dolor vniverfal de veríe cafi ya prcciíTados 
los Templos á cerrarfe ; por fidra de C e l e b r a c i ó n : Y 
lo mas lamentable , el hal laríe detenido medio M i 
l lón de Sufragios , por las Animas del Purgatorio, 
cuya c e l e b r a c i ó n , por mas figura, vincularon los 
Tc í l adores en las rentas de la Ciudad : Ha mot iva
do á vn H i j o de ella á difeucrir , y proponer a V.SSJ 
muy I l luf t fcs , vn Medio , de cuya execucion, fe ha 
de feguir el total defempeño de dicha h á z i e n d a , en 
el breve efpacio de pocos a ñ o s . E l a l iv io de los 
Acrehedorcs Ccnfaliftas, en el recobro de todas fus 
deudas. Y vltimameftte , en el Cu l to D i v i n o , el 
cumpl imiento de tanta Ce leb rac ión , que fe baila de
tenida. 
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Y pata que fu individual noticia, falga a mejor 

luz cftc difcurfo 9 fe d ividi rá cu lies parres: En la 
primera, fe d i rá el d a ñ o 9 que fe ha fegoido dcfpucs 
que Ce vía el Medio de los Quicarnicntos, y del po
co 9 b oinguo beneficio, que fe exper imentará con* 
t imiif tdó co e l los : En la fegunda , fe p ropondrá cí 
Medio que fe ofrece 9 tres modos de vfarfe, y fe ma-
iiifcftatá fu v t i l i dad : Eo la tercera , y v Itima fe d^rá 
facisfaciona loque COÜ a lgún fundamento fe puede 
opponcr a lo difeucrido. 

Parte Primera. 

P R O N E S E E L D A Ñ O , Q V E SE H A 
•¡e¿md@% iefyms que fe vfa el Medio de los Quita* 

mientas, j íjtian tardo, o ninguno ha de fer 
d beneficio, que producirá aquel. 

i * Vponefe para iotelligenda de loque fe 
^ 3 ha de manifeftar, como en la Clavcria 

d e C e n f a í e s d c I u n i o 1660. co Mayo 1661. empego 
a pagar la Ciudad , lo que devia de Atraíos , defde el 
mes de íoHo 16 $ s. y afsi fe les cñav'a deviendo a los 
^crehedores Ccoíal i f tas , vcynce y eres mefes, cojas 
pcníioocsimportavan la cantidad, de ducientasfe-
tenra y dos m i l dacicacas cinquenca y feys libras 
ocho fócidos» 

26 Reconocieron cftos el grave d a ñ o , que fe les 
feguia. por la recardada folucion de fus rcncass en cu 
y o mot ivo recurrieron a la Ciudad , para que fe dif-
currieífe c o c í l c defconfuelo s dandofe providencia 
en el recobro de cftos A t r a í o s , y que fe previnicífs 
a l g ú n remedio para que no fe continuafc. 

3. luzgofe feria v n i c o , el de los Quitamientos, 
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ybaviendofcaprobado, cotí Kcal Carta de 22. de 
Dczicrtibrc 1660, le pufo eo execucion , formando 
vna Bolfa , y aplicando a ella dif:rcoces etetos , harta 
en cantidad de vcyntc mi l libras, cor» poca diferen
cia , l o que íea cont inuado, y pradicado haña oy . 

4 . Con la execucion dccftc Medio , no fe ha 
templado el defeonfaelo en que fe hailava la I l luf t rc 
C iu Jad , por reconocer, que a fus Actehedores Ccn-
faliltas, no íe lesiva feguido el recobro de aquellos 
Atrafos, fi que anics b i e n , fe les ha aumeocado, pos 
r azón de b baxa , que ha padecido co fus Sillas, fien-
do el que aoratisoca V n Mi l l ón 554. m i l 704, l i b r . 
i s . f uc ld . 10. din, hazieodo la cuenca , dcfdc el mes 
de Deziembre 1673. quefue el v l n m o que dcicb de 
pagar el Clavario de C c a í a l c s , que feneció en31.de 
M a j o del prefentcaño ;6S5• 

5. Y fi bien fe di feurr ib , que cfte Medio de los 
Quitamientos, fena remedio de aquellos danos.apli-
caoJo cada vn año vcynte m i l l ibras , por confidc-
rar s que aunque fe dcxaííen de pagar algunos mefes,' 
y por configuienic , quecreceria el Arralo , cambien 
fe d i fminuyna la Propriedad, la qual haze Ínteres, y 
minorada , le obrar ía menor , y vendría a dar reme* 
dio al d a ñ o de la Ciudad 9 pues fi cfte cftava , en que 
la tefponfion era mas que las rentas , minorada la 
Propriedad, fe minorava la sefpcnfion, y aísi fe igua
larían rencas, y obl igac iones» 

6. E ñ e M e d i o , no fe puede dudar , que en la 
parte que fupone, de que concinuandofe en quitas 
vcynte m i l libras cada a ñ o , por tiempo vendria a 
minorarfe la rcfponfian t de calidad , que igualaria á 
las rentas de la Ciudad , y íi íe profigue , a que fe ex* 
tinga del cod3aqjs l Ia , es cierto 5 fi bien es meneftec 
entender, que de aquí a que fe experimente cfte bc-
4 i B neficios 
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ncf ido i fe handc paitar por gtaviíTmias i ncomod í Ja* 

7 . Porque priaicratncme, e! Atrafo de !as Pcn* 
fiüíies vencidas, coo cfte Medio3 n o í b i o íc exciogoe, 
pero crece , aísi por ia basa de ias Sillas 9 como por
que bs vcyntcrn i i libras^que-fc spli tan o Qui tamic-
to s r inan , y avian de i r , a pagar las Péafiones a a* 
noas de los Genios» con que es prcc'uTo , que p-g3a-
do fe menos m c í a d a s , el Acraío fe aumente , y íc ve, 
en quequando fe empece cftc Medio 5 como va di» 
chofera lo vcocido 272 . •mil 25<5.libr, 8. fucld. y 
aorá es V n Mi l lón 5 54. m i ! 7 0 4 . hbr. 18, fucld. 10. 
dm. y continoandoie en la mi íma fo ima , de aqui a 
65. años , que cootaremos el de 1750. I k g a n el 
A ti afo a vna cantidad can defigual a las pocos ruernas 
de la Ciudad , que fera la ruyna 9 afsidc efla , como 
de fus Acrehedorcs Ccníal if tas , y dcnias particulares 
que la componen. 

8. Ya fe ve t quao intolerable dcfconfuclo ferá 
el de la l l luftre Gbdad J y Acrehedoies i creciendo a 
cfta cantidad el A u a í o , puesfi aora laftuna ver me
dio Mi l lón de Sufragios füfpendidos? que fetá quan-
do ¡legue a vo M i ü o n f Y coino podran las Rcii» 
giofas 3 que íc hallan impcil ibi l i tadas de poder acu
d i r á la corfcrvacicn de los Conventos , tardando 
tanto el ren.ieGÍQ5.cfpet3rle: N i las Parroquias tener 
habicitas las puercas de los l e íDplos , en ^ifta de tan 
gran r u y m , como amenaza el tardo , 6 n ingún be
neficio , que fe juzga ha deproduzir de Medio , que 
0 / fe platica. 

9» Otrofi , que para que la Ciudad fe defempene 
con eñe M e d i o , es meocücr que paffen $10 menos 
que ciento diez y feys a ñ o s , con poca diferencia, 
aplicando veyncc m i l libras » y la razón es clara , fu-

p a e í t o , 
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p u e ñ o i que fi lo que oy refpondc es, ciento y diez y 
fcys m i l anco hbir. s . f uck l 6. d ía . ferá ia proprie-
dad , 2), Millones 5 20. m i l ÍOS. l i b r . 10. íucld . y para 
ex t ingui r» y quitar t i l a , fe nccefsiu de ¡a d i l ac ión 
d* 116, a5^o.>, aplicando Us dichas veyncc m i l libras 

i o . Amas , que el quitar veynte rail libras la 
y pagar los mefes, que oy paga, no es cicr-

pforqac , DO todos los anos íc quitan vcyntc m i l 
h b í a s , como coles anos !66o , IOÓI. 1669. 167?. 
i 5 7 i . ^ 7 5 . 1 6 7 6 . 3 6 7 7 . y l ó ^ p . co losqaaks 
lo lo í equ i tavan de ocho, a onze m i l l ibras, y alga-» 
no l l ego a diez y ÍKtdNHál l i k r i s / 'S . IS V I O ^ O 

t u N i fe deve dexar de ponderar, el d a ñ o , que 
fe í igue del v f j de ios Qui tamientos , poc lo que U 
nccefsidad a o b ü g -uJo.a que los /Icrchcdores picrdaii 
por entero las Pcníiones vencidas, por llegar a los 
Qtí icamieotos , y üísi mcfmo de h Propricdad , de 
calidad , qae el que tiene vn Ceofo de propriedad de 
4 . m i l 337.12CK. i . íucld. s, d io . cuyas Pcníkmwim* 
poitan 2. tu i i 5 83. l i b r . 14. í u - l d . 6, dio. que juntas 
ambas paaidas, hazen ía de 6. rail 920 . l i b . j 6 , fue!. 
2. d in . es io que percibe 3. i^ü 64^. l ib r . ie fucld. 8. 
d io . perdiendo en cftc modo de Quitamientos, 3. m i l 
274 . l ib r . «4. íucld. 6. d io . E í l o c s , las 2. m i l 583, 
hbr. 14. íucld. 6. d io . por las Peníiones vencidas, y 
las 6 9 1 . l ibr . de ia Propriedad $ todo lo qoal confia, 
con 3 i to que p^fsb ^ntscl Secretario de la Uluftrc 
Ciudadj en el dia de 14. de A eol io , del concite ano. 

12. Y aunque fea a í s i , que la Ciudad Centa el 
beneficio , de que le remitan io vencido , y pierdan 
dé l a ProDrieicíd los ücre.licdores Cenfalift ía$ , tani-
b i e t v n o í e D o J f á dczir Beneficio delaCiudadJo que 
esfuyna de ios Ciudadanos, pues la pobreza de cftos, 
lo es cambien d c a q u e ü a . 

is* Amas 
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13. Amas que efh rermfsion t que hazen los 

Acrchedorcs CcníaÜftas , tiene cierto genero de v i o 
lencia , que naze del mifmo Medio de los Qui ta -
n i se neos, porque coino cftos minoran fa annua f o l u -
c iou , hazen los Ceñios de peor calidad, deque re-
íulca el hsaerfe dcfcí l imablcsj y por cfta pane, fe han 
de dar con g n n perdida, aÍM de f anfiones, como de 
Pioprkdad , y no puede fer Medio conveniente , t i 
que es caufa de cftos daños . 

Parte Secunda. 
T R O T O N E S E E L N V E V O M E D I O , 

fara el defempeño de la Ciudad, tres modos de 
le, yUs™ 

re 1 

Vponcfc antes de entrar en la propofi-
c ion del M e d i o : Que la Ciudad ant i 

guamente vso el de pagar con Albalanes a fus Acre-
hedores , las Pcnfiones de ¡os Genios, y lo eflila oy 
h D ipu t ac ión . Se dirá primero de los Albalanes. 
que vso la Ciudad , y dcfpucs de los que platica U 
D i p u t a c i ó n . 

2. La Ciudad de Valencia \ a c o r d ó Voluntaria
mente pagar íodas Ia$ Pcnfiones de los Genios con 
Albalanes , los quaks vinieron ha fer libranzas, para 
que fe pagaffen por Tab la , y en llegando a aquella, 
íc ex t ingu ían , paífandoles a la Caxa de GrucíTo: E l 
v io de cftos Albalanes du rbca í i ducientos anos, y 
feneció del todo el de ¡ 6 4 9 . porque fe r econoc ió h 
infubfillencia del M e d i o , y los d a ñ o s , que de c! fe fia 
guian , f o p u e ñ o , que fe adv i r t ió eran adulterabks, 
como con todo efeto f en diferentes ocafiones fe t a l -

fificaroo: 
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fificaton : L o fegaaJo, como venían ha fcf l ibran
zas contra !a Tab la , podían venir a ex t ingu i r í a , íi 
coonnaando muchos anos s u acudiendo a cambiar
le?» todos , i i ios mas de vn golpe, como fucedio afsi, 
porque con ia prefompeion de que fe fatfifícavan , y 
por con í i gu i cn t e , que fe avian de reconocer pata ad-
nv i t i r io lo los legales, y que fe advertía afsi m d m o , 
la ü \ u del dioero en la Tabla , fueron tantos los que 
acudieron a cambiar, que b txcioguisron 5 en vida 
de los qualcs inconvenientes, ccísb el vfode dichos 
A iba lañes. 

3. E! modo como vía la Dipu tac ión oy día de 
los Albalancs, que da a fus ác rchcdorcs , es psgac 
todas las Penfiones, y cargos que tiene , con Albala* 
nes , que fon libranzas contra el Clavario , y los 
Acrchedores aci^idcna aquel, quando fe paga el mes 
a quccorrcfpondcla Pcíííion , dael d inero , y reco
bra el Alba lan , coa el qual le da cuenta a la Diputa
c ión , del dinero que 1c ¡c l i b r o . 

4 . La caufa de profeguírfe con eftc expedlente, 
y teoerfe por muy v t i l , es, que faltándole a la Djpu-
taciea efeto^, para pagar las anonas Penfiones ente
ramente , d i cños Albilancs a los Acrehedorcs 5 que 
en cierto modo fon dinero, porque no les falca para 
ferio , fino la diftancia ? que ay , de quindo fe entre
gan , y libran , a quandoic recobran por el Clavario? 
y el Acrehcdor viendo , que fi bien carece del dine
ro , ttene vn equivalente en el Albalan 3 del qoal íc 
puede valer con alguna perdida , y v¡ ane a padecer 
menos, que careciendo totalmente de fu dicero. 

5. De eftos fapoeflos, fe infiere, que el pagar 
con Alba! mesa ¡os Acrchedores, qoaodo las rentas 
de la C iudad , ü D i p u t a c i ó n , no bailan al c u m p l i 
miento ds lo que fe les deve, es el Med io mas íuave , 

C y 



y masfazi l , que fe puede hallar , como a efle fe Ic 
quicen iosricfgos, p .>rdoo Je fe pe rd ió el agua, quan-
do fin ncccfs iJadíe introduxeron , y cftaa expueftos 
los que oy vfa la Dipuracioo, 

6. Aorapucs, la novedad del M e d i o , que fe 
ofrece, toda confiíle , en aver hallado forma , para 
prevenir aquellos danos, por donde fe perdieron los 
Albalanes de la Ciudad , y tienen ricígo los de la Di* 
p u t a í i o n . Los d a ñ e s de aquellos, fe pueden reduzic 
a tres: El poder íc falfificar fáci lmente : El poder ex
t inguir la Tabla : Y el no tener punto fixo el nume
ro de aquellos, por donde avian de venir de necesi
dad a fer tantos, que no podr ía aver dinero para fa* 
tisfacer'es. 

7, A eflos danosfeocurre ,cnel M e d i o , que fe 
p r o p o n d r á : Y primeramente, en refpeto de formar-
fe Albalanes, que no fe puedan adulterar, que es el 
alma de todo cfte difeurfo , fe referva el explicarle» 
para quando fe admita cííc M e d i o , fibienbañara 
dczjr, que en efla parte, fe dará talfeguridad, que l l e 
ne toda la esfera del de í feo , paíTando la fabrica de 
aquellos, a tal forma, que ni puedan falfificarfc , ni 
aun que (e quemen, perderfe a fu d u e ñ o , ni aunque 
fe les hurten , pudiendofe dczi r , que en efta parte fe-
rán mas preciofos, que la mi íma moneda, 

s. El f e g u n d o d a ñ o , no le puede aver en cílc 
M e d i o , porque como fe dirá , no ferán libranzas, 
para que fe paguen por Tabla , y por configuiente^ 
no fe ext inguirán por e l la , íi bien fe admi t i rán en los 
Depofirosqucfchuviercndchazer , como moneda 
de B e l l o n d e e ñ e R e y n o , y fe pagaran con ellos las 
partidas de falida , que fon lasque íc hazen de conta
do por Tabla. 

9. E l tercer daño no obña tampoco, porque lo 
pri 
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pr imero , que te afentará en efle Medio es, que la 
cantiJaJ de los A Ibalanes, ha de fer determinada , y 
ha de tener fixo tiempo en que corran. 

10» Afencada ,6dada por fupuefta la precaución 
de los danos , el Medio que fe ofrece es bien fácil , 
porque c o n ñ ñ e en que la Ciudad buclva a ineroduzie 
los AiDalanes, de calidad, que nunca puedan fet l i * 
br " cas contra la Tabla. Eí tos Albalancs afsi for
ma Jos , y con !a figuridad que va exprcífada , porque 
DO pendan de la voluntar ia , y c o m ú n acceptacion» 
como fe cftilb en los de la Ciudad , y oy en los de la 
Diputac ión , fe avia de fuppücar a fu Mageftad ( que 
Dios guarde J que les de a eftos nuevos Albalancs» 
vno , como va lor , de calidad, que en fus efecos fir-
vancomo de moneda corriente , y apta , para que cu 
fuerza de ellos que Jen pagados los Acrehedorcs, y 
crtos valcrfe de ellos, como de dineto efectivo , en 
qualquier genero de contratos, calificándoles en fus 
efetos, como de moneda corriente , finque pueda 
alguno renunciar a la folucion , pud iéndo la hazee 
con dichos Albalancs, n i que íe pueda poner pauto^ 
que les excluya, n i darfe por mas, n i tomarfe por 
menos del va lo r , aue en ellos íe dixeífc. 

11. Hecho cfto , y fupuetta la feguridad de los 
Albalancs 3 ya tiene la Ciudad moneda equivalente, 
para los Med ios , con que pueda praóticar fu defem-
peno : Y porque cttos Albalancs pueden di f l r ibuyr-
fc de varios modos , feran tres los que fe p r o p o n d r á n , 
para que de ellos fe elija el mas fuave, y beneficiofo, 
affi a la Ciudad como a fus particulares, y Acrchcdo* 
icsCcnfa l i í i as . 

12. E l primer M e d i o , que fe propone es a que la 
Ciudad hizicí íe tantos Albalanes, quantos importa- e^amfr 
te el e m p e ñ o que t iene, afsi de Propticdades, como Medio. 

de 
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de Pcaí iooes v c n c i J á s , y en fuerza de dichos Alba-
Janes , quedar ían pagados todos los Acrchcdorcs 
' G e o f a ü í b s , haziendo la Ciudad Quitamientos a ca
da qual de fus C e ñ i o s , y p^gar&dcics los A c r a í o s d c 
las Pcnfioocs, fia tuserks perdeí cantidad alguna, 

j 13. Y de las rencas qoc oy ticoc la I l luf l rc C i u 
dad , podría cada vn ano recobf aríc de aquelios txáSi 
mes Albalancs, que avia librado , hafta en cantidad 
de cien m i l libras, qures la renta que oy fe puede 
aplicar, y fe dará expediente para c i i o : De donde íe 
í igu i rü , que dentro de treynta y fcys a ñ o s , con po
ca diferencia j avia de quedar franca , de f empeñada , 
y TC':obrrda de codas ios Albabncs, 

• .14. Y aviendo,ya entonces fenecido cña monc-» 
da de los 64b,iia0iC31 y fa e m p e ñ o ; cendria todos los 
anos 1 ociofas ¡as dichas cien m i l libras ¡ aooque m i * 
norafc a la mitad codas fus Satas 3 Por cuyo medio, 
Bofolopodra con fu innata lealtad., acudir al Real 
fe rv íc iodefü M.igcftad ( que Dios guarde ) fi que fe 
hal lará en paragede eorriquezer a fus Vezinos, ayu 
d á n d o l e s , como lo hnze Vcncc ia , y ctras conve
niencias i qac por notorias, y ilativas las o m i t o . 

15. Y fi pareciere por la brevedad de ¡oí Quita* 
micntos ? a iu lmud de ñ í b a l a n c s , y averie de hallar 
los acrchedof es fia renta alguo cicnipo, por no íét fa-
z i l tener en donde boíver a cargar, y beneficiar tanto 
dinero , corno importaiian todos los fobre dichos 
Quitamientos, ícr de algun incoo^enicncc 3 podra 
Vákffc ¡a Ciudad del fegundo M e d i o , en donde íc 
evita t o d o , con particular a t enc ión . 

rSe*und 169 Y es, que la Ciudad ha de pagar a t o á o s l o s 
Medio k k r c dichos Acrehedores CaníaHftas , roclos los 

Atrafos , que fe íes devierc > y afsi m c í m o Jas Pcnfio-
nes, que fueren corriendo , l ibrándoles en paga de 

c í tes 
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efios c r éd i t o s , dichos Albalanes. Y ds fus rcntss ha 
de aplicar to Jos los anos. cien m i l libras» para ha-
zcr Q j icamiétos de las Propicda des, en otr»! t«it3i ĉ n3** 
udaa : y en el cfpaciode vcvnte y tres anos» queda 
hbre , y exonerada de codos los Cen íe s que tiene , y 
en otros veynce y tres anos , con poca diferencia, 
contumando en aplicar ¡as dichascien m i l libras, re
cobrada de todos los Albalancs que l i b i o , afsi poc 
í o s A t r a í b s , como por las Penficncs, que íucccfbi-
vMinente irá deviendo , por el cfpacio de los 23. a ñ o s 
que le dara rá de quitar todos los Ccnfos. 

17. Evitafe por efle Medio la mul t i tud de Alba-
Janes , y el d a ñ o de aver de bufear en vn día , en don
de emplear los 2. Mil lones 320. m i l i o s . libras ¡ o . 
fucíd. que quedan de Propiedades, pues tendrán baf
ea me tiempo los Acrehedorcs, para que con conve
niencia !o puedan lograr , percibiendo las Penfiones 
que hizieren, mientras no fe acaben de Q u i t a r : C o 
m o t amb ién , que los Quitamientos no fe harán en la 
moneda de Albalancs ( c o m o fcdixo en el primer 
M e d i o J fi folo con la rea l , y c fc&iva , como oy fe 
hazen. 

18. Parece que toda via mantiene el Medio , que 
en fegundo lug:u fe ha propueí lo , para el defempeno 
de la lüuftrc Ciudad , el zeno algo deíapaziblc , por 
averie de retardar el empegar ¡a reducción de Jos A i -
balancs, a moneda e fe¿ t iva , no podiendo tener l u 
gar harta paífados los 23. a ñ o s , que duraran los Q u i 
tamientos de las Propiedades fin que fe entre a ¡a 
confideracion deque aquellos bao de tener mas c ( l i 
m a c i ó n que e ñ a , por las bien fingulares calidades 
que han de gozar : Y aífi para borrar del codo eftc 
inconveniente, que no es fazil conirapcíc mas, que 
el Beneficio san colmado , que ha de feguirfe de 

D de-
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defemp^no candcíícat lo v hatcaianincf lo , e! que en 
reícer lugar off ce i preponer.. 

19. Hecha pues l a f u p c í k b n de ¡aconf idencia , 
'Tercer y firmeza de los Albalancs j el modo , va lo r , y cali-
Medio, dades, que cftos han de tener, como va cxprcíTado: 

Y afsi mefmo , ejuede todas las tencas de la Ciudad, 
deduzides Salarios, y demás g a í l o s , fe han de man
tener l iquidas, cien m i l l ibras, lasqualcs fe han de 
configuac a cfta BoKa de Qmtamientos , y fe han de 
dif tr ibuyr en cfta formai: t i pnmer año fe han de 
Quitar en dinero e fe í t ívo , cien m i l l ibras , librando 
( afsi en eftc . como en los demás anos) Albalancs 
en la cantidad , Wat impoctaráo las Pcníioncs de vn 
ano por mtíTadas: Y en el ano íiguicntc las du has 
cien a i i l libras, ya no fe han de spiicar a Quitamieo* 
tos de Propiedades ^ como en el a ñ o antecedente, fi 
folo al recobro de los Albalancs que l ib ro en el, 
haftaen la dicha cantidad d c d í c í m cien m i l libras í 
En el tercero j han de yr las dichas cien rail l ibras, a 
los Qoitamicmos de las Propiedades de los Ccnfos: 
Y en cí r i g u i e n í e 3 q u c f c r á d q o a j t o a ñ o , al recobro 
de los Albalancs, con que ferá vn alternado empleo 
de Quitamientos en las Propiedades de los Ceñ ios , y 
recobro de Albalancs, que la Ciudad l ib ro por las 
Pení ioncs . 

20. Por cuyo medio configuira la Ciudad, el 
exoncrarfe de la refpoofion de los Cenfos que oy pa
dece : Los particulares el cobrar eiíteratricntc todas 
fus Pcnfiones: Y íera tan brcvela extinecion , y re
cobro de los albalancs, que fe libraran , que aun no 
bien avran falido de la Ciudad , quando por fus Pa
gamientos hechos 3 por el Clavario de Ccníale*», b o l -
verán a ella: Y afsi mifmo tendrán los Acrchedorcs 
Ccnfaliftas, quarentay fcys a ñ o s , para difcurrir en 

el . 
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el nuevo empico d d dinero ¡ que percibieron por los 
Quitamientos de las Propnedades c!e fus Cerifos, que 
es todo el tiempo , que han de durar de haz críe los 
Quitai i i icntos. 

2K Parece fe podtia difeurr ir , no íerneceíTarios 
los Albalancs , como aquellas cien m i l l ibras , f e d i -
vidicífen i aplicando cada vn ano 50. m i l libras a los 
Quitamientos d é l a s Propiedades de los C e ñ i o s , y 
l a s r c ñ a n t e s f D . m i l h b . a !a foiucio de las Pcníiones. 

22. Pero como en los i \db íc f ios , lo que p r inc i 
palmente fe ha de atender, es la vt i l idad reciproca, y 
c o m ú n , fin que de él fe figa íubftancíalinencc el d a ñ o , 
aun en el particular j en cuya confideracion fiempre 
fe juzgaron pcrdefprcciables, los que a í íentaroa fu 
Baí i s , afsi en la d iminuc ión de Salarios, como en la 
nueva impoficion de T r ibu to s , y nuevas Sií ías: Y 
como feria manifieflo el d a ñ o fi fe dividicíTcn las 
cien m i l libras, pues fi oy los Acrehedorcs Cenfaliftas 
í ientcn, y con razón , el cobrar folamentc fcys mcfcst 
y fe llora con jufto deíconfuclo la fufpcnfion que fe 
tiene por los fufragios de ¡as Almas del Purgatorio, 
qual feria, fi por vfar cftc M e d i o , ío lamcntc fe co-
braf^n , y celebrafen cinco mtfcs ? Y fi bien en los 
v l t imos a ñ o s , fe confidera p o d e r í e c o b r a r , no dozc 
mefes, pero aun mas 3 Cambien en todos los antece
dentes fe padecería aquel de íconfuc lo , añadiendofc 
al que oy fienten de doze años de rezago. A rodo lo 
qual fe recorre, vfandofe de los A Ibalancs, como es 
c laro , pues fiendo ellos en fus efetos dinero, no fe ca* 
teccria j a m á s de e l , n i fe figuiria la retardación en la 
cobranza de lasannuas Pcnfiones, n i avria de tenc ión 
en la cumplida ce lebrac ión de tantos Sufragios, que 
tanto fe deíTea. 

23. Las utilidades, que de los fobre dichos Me--
dios 
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diosfcf igucn, fon mamfidlas, fupucüo queferan re
ciprocas , que es lo q u c í e devcaccndcr t oo particu-
h r cuydado 3 cotre la Ciudad , j fus particulares, que 
la componen. A c ñ o s * el cobrar todos fus crédi tos , 
fin perdida alguna , y falir ic\ ahogo en que fe hallan 
coní t icuhidos 5 por la retardada folucion d e í u s tmit 
tas, y vahendofede eílas s poder niancener las Pro
piedades de fus Ceñios 5 y no hallarfe eftrcchados, 
comoaora , ha deshazeríe de el los , para facisfazer 
fus deudas, lo que queda mas acreditado, pues avicn-
dofe Quitado cerca de medio M i l l ó n de Proprieda-
dcs, no fe han b u d t o a beneficiar veyn temi l libras. 
A la Ciudad , amas de confervar a fus particulares las 
haziendas, y no deftruyríeles, comoaora, el verfe l i 
breen tan breve, y cierto t i empo , y llegar con cer
teza real , y no imaginaria , a fu total de fempeño , 
•pudicado defpucs minorar fus SiíTas, y hallarfe cada 
vn aŝ io , con cien mi l libras ociofas s y con cfta me* 
j o r a , confeguir la poblac ión numerofa, que neccííi-
ta 5 y de cfta pob lac ión , el que las Cafas, y Hereda
des aumenfen fu eflimacion , haziendofe mas logar, 
que el que aora tienen los Cenfos de la Ciudad, que 
ya caíi en voa C a í a , fe cuentan como vn miembro 
muerto de la Hazienda. 

24. Y fi pareciere a la I l lüí lre Ciudad, no l le 
gar a eíie total D e f e m p e ñ o , que por qualquier de los 
tres Medios , que fe han propuefto , puede gozar: 

a-f* muy bic podra detener el curio de los Quitamietos, 
en hallandofc en los té rminos de aver pagado los 
Atrafos, y tener quitada tanta parte de Propiedades 
de Cenfos, quanta ncccfsita para íu defahogo , y 
quedarfe con aquella , que fin dificultad podra fatif-
fazer, y con el a l ivio de la minora de las SiíTas, ca
leramente cumplir . 

PARTE 
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Parte Tercera; 

F R O T O N E N S E L A S D V D AS . ¿ ¿ V E 
fe pueden ofrecer. 

le " 1 ^ Arccc que en primer lagar fe puede op . 
poner a lo d i í cur r ido , que no puede 

aver feguridad, para que vn papel no fe falfifiquc, 
pues la letra íe puede contraliazcrjV afsi mcfmo qual-» 
quier Sello que íe le a ñ a d a , y no ay piedra de toque, 
para ver íi es eñe adultcrablc, como ú ver quanto i a 
es la mi íma moneda. 

8. A crta objcccion fe refpon Jc, que la monc* 
na efectiva es mas adultcrablc, que lo ferin tTtos 
Aibalanes 5 para cuya firmeza , fe les bufc í ra piedra 
de toque mas figura , que la que tiene aquella, y en 
cfta parte, fe refiere a lo que tiene affegurado eo el 
difeurfo deftc pape! 3 ofreciendo maoifeitar el aiodo? 
quando merezca cfte M e d i o , la ap robac ión que fe 
confia. 
• 3. Hn fegondo lugar fe puede opponer , que 
cftos Aibalanes íerián de gran uicon?coicnce para cí 
comercio , en lo vfuatque fe compra, como Pan, 
V i n o , y Carne, pues no avria Aibalanes de cantidad 
menuda , para eftascompraR menores. 

4 . Rcfpondcfe, que cftc inconveniente cambien 
fe ofreció la otra vez , que hovo A ¡ba tanes , y no fue 
c k c o n í t d e r a c i o n , ni impidió cftc ci v io de los A i 
balanes. Amas , que afsi como los Doblones de a 
ocho , y aun c en filio s, para las compras menudas* 
DO pueden í c tv i r , y fon bien admitido?, pot íer mo
neda la mas preciofa , pues fu metal lo es , lo mcfmo 
Cocedera con los Aibalanes, y fi aquella moneda pa-
rafervií en lo vfual , fe cambia en los Mercaderes, 

, . E afsi . 
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afsi a q a e ü o s , pues es cierto les tomaran , mayorme-
te los Mercaderes de puerca abicíta,.fupucfto que con 
ellos pagaran bien a los Mercaderes de G r u e í í o , y 
eftos ks apreciaran en mucho, pues con ellos p o d r á n 
con mayor facilidad hazer las partidas de Tabla , por 
las Sueltas que deven a la C iudad , del c r éd i to que íc 
Ies dio en fus deípachos . 
, 5. En tercer logar fe podeia dudar, fi por bo l* 
verfe a in t íodozi r los ^ibabnes , íe figuiria el que la 
Ciudad padccicffc el m i í m o d a ñ o , que cxpcriaicnto 
la otra vez, con el ro i i ip imi rn ío de la Tabla. 

6. E f t e d a ñ o r c f u l i o d c la iníiibfiítcncia de los 
Albabnes , por fer falfificables? por no a ver punto 
ílxo en ellos, pues duraron duciencos anos: Y v i t i -
mamente, por cambiaifecn Tabla, y ext inguir íe por 
ella 5 y aísi 00 aviendo de tener cílos nuevos Albala-
í i c s t ñ o s accidentes tan de fubftaocia , DO fe podrá 
temer efte d a ñ o 3 todo lo qual confiara c o c í papel, 
que fe aiaoiftftará , en donde íc diícarre en prevenir 
DO fuceda la falíificacion, y el daíio de la Tabla, dan > 
dofe forma cierta, f a z i l , y fin n ingún genero de dn* 
da , para que no íbeedan cños danos. 

7. En quatco logar fe puede dezir jCjue fi la C i u * 
dad QuitaíTc a rodos las Propiedades de los Ccnfos, 
b la mayor parte 3 no icria fazil hallar donde hazer 
los Acrehedores ios empleos* 

8. Rcípondcíe lo pr imero, que en el Medio de 
los Quiranaentos , que oy plat ica, t ambién ha de 
llegar efte inconveniente, y no por cíío dexa de con-
í i o u a r e o Q a i i a r . L o fegundo, que cantas Caías , y 
Heredades, que eftán perdidas, y afoladas , por la 
pobreza de fus d u e ñ o s , fe mercar ían , y fe hal lar ían 
con m a s e ñ i m a c i o n , rchcdificandolas, y cultivan* 
dolas, mayormente fi entufen en poder de las Co* 

n iun i -
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miinicbcks. L o ter cero, que fila C ía Jad DO fe ha -
viera lnUaJo en necc í s i J i J de cornar dinero a Cenfo, 
losvjaccarguoa fobre ella entonces, es cierto hu« 
vieran bu ícado do idc d.ir a empico fu dinero. Ha-
galle pues aora cíli diligencia , y eftimefe en mas ¡ v n 
tan gran remedio, que no h nccefsidad de que vno, i i 
osro no tengan taa apriífaen que cargarle? y noay 
razón , para quecontrapefe mas, vn tan pequeño da* 
ñ o , a vn tan gran Beneficio , como verte la Ciudad 
con crédi to l fio e m p e ñ o s , fus Vezinos r icos , m i n o 
radas las SilIiS , la pob lac ión numerofa , las Cafas , f 
H e r e d a d e s » e n aquella antigua c(l imación que goza
ron : Y v l t imanicn ie , no pueden quexarfe ¡os Acrc^ 
hedores, fe les Quite fus Cenfos, pues cargaron con 
cffc pauto. 

9 . En quinto , y v l t tmo logar fe podría rczelar, 
f i el vfo de los Albalanes podrí i impedir h introduc
ción preciíTa cnefte Rcyno , de MercaJcrias, ya de 
otros Reynos de Efpaña , ya cftrangcras: Pero es 
c l a r o t q u : n o : Porque primeramente, las Merca-
deriasde fuera el Reyno , fe pigan coa moneda do
b l e , bfe reduzen a ella , porque fuera el Rcyno , no 
falcn losdcziochcnosj v menudos , excepto en los 
confines del Rcyno , que por la cercanía , y mocho 
t r a to , paflón como fieñuvieran dentro d e e í í e Rcy
no : Y aísi para ellas Mercaderías , poco podrían em
barazar ¡os Albalanes. Y fi el no falit les avia de ha-
zcr mala moneda, t amb ién lo feria la Valenciana, 
pues no fale, de m o d o , que para ocurrir a eftc, y 
otros reparos, fiemprc fe ha de entender , que cftos 
Albalanes, no too moneda nueva , fino vn c r éd i t o 
de tan buena calidad 5 que es, como fi fueffe mone
da , para el v io , en todo aquel tiempo que cor re rán , 
hafta que le cobre á crédi to , y fe extinga el Mbalao, 

el . 



20 
d q'Jdl fe ha cíe cobrar, y pagat con moneda corrien* 
te . coo que oo io t roduz icodo íc moneda nueva en el 
Ecyno , cíiudiar iaconvcoicoccs contra los Aiba ía -
nch s es difcürnrlcs contra la moneda c o m ú n que Qf 
tenemos. 

10. Y fi el Negocio acrifobdo en !a Fragua de 
va buen jüyz io , lo que recicnc, es lo fiera de fus qui la
tes , devicodofe, no al que !c dio cuerpo en ía Alina, 
fino af Aitificc , que difputb fu coofiftcncia, fobre 
lo a¿l ivo de fu di (curio : E ü o c s l o q u c í e de vera a !a 
do¿ la , grave Cenfura de V . Señorías muy Illuftres, 
examinando con fus demificos reparos, el Medio 
propuefio, que ío io podrá hazerfe pradicablc, quan-
do pierda lofupcrf lao, que deífeo de íped i r , con el 
co^peño de fansfazedes. 
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